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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUELICA DE CONSTITUCION DE LA COM 

PAÑIA DE RESPONSAPILIDAD LIMITADA DENOMINADA "ECUATORIAMA 

DE MANSUERAS FOMAMANGUERAS €, TTDA.”. 

La compañía se constituyó en la ciudad de Quito, «el 18 de dí- 
ciewLre de 1930, por escritura vública otorgada ante el Nota- 
cio Décimo Primero del Cantón Quito. Dicha constitución ha 
sido aprobada por la señora Superintendente áe Compañías, Eco 
nomísta Teresa Minuche de Mera, mediante Resolución No, i 3 
de a Us 

¿6 ENE. 1981 
Tos aectos de la compañía son: señoras Gloria Luz Giraldo de 
Rivera; Fanny Nearete de Rojas; y. Zoila Nieto de Denavidez. ed 

Poñvs ecuatorianas, casadas, domiciliadas en Cuito. 

Ta comanía se denomina: “ECUATORIANA DE MANCNERAS ECUANANGUE 
RAS C. ITA,” = 

Chíeto Focial: exvlotación covercial e industrial e produe- 

tos de cambio v elásticos y todos sus derivados, así coma lm- 
portación, exportación y comercialización de todo tipo de man 
emeras y "reductos afines con el ramo automolríz y Agrolnaus- 

trial. 

Plaro € ¿rraciór: roventa y nueve (239) años. 

Domicilio princiral de 12 compañía: Quito. 

Capital Sociel: CIPNTOE CINCUENTA MIL SUCRES (8/.150.000,00), 
álviciéo en ciento cincventa (150) participaciones de UN MIL 
Secrro (8/,1,002,00) de valor ceda uno. 

Integración de capital: se encuentra Íntegramente suscrito y 

ragado 21 “0% en numerario; el salgo se cubrirá en el plaro 
de Un ao. 

Forms de atrinirtración y representación lecal Ce la compañía: 

estará o oberrada yor la Tunta General de focios y acuniuistrada 
nor +] Secretario y el Cerxente General, quien será el represen 
tante lecal. 

lo que ponoc en conocimieaío del 
píblico pera los fines legales consiguientes.    QUITO 2


